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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por tres meses . . 7*50
1 ‘or seis meses . . 15*00
l’or un año. . . . 30*00

BOLETIN i OFICIAL
PrKCIO DC mSlBCION

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín dél Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Administración de 
Justicia

»

Tribunal Provincial de lo Con­
tencioso-Administrativo

ANUNCIO
2739

Ante este Tribunal se ha pre­
sentado escrito, por el Procura­
dor D. Ignacio Álacua en repre­
sentación de D. Adolfo Hidalgo 
e Hidalgo fechado el venticuatro 
de los corrientes interponiendo 
recurso contencioso-adniinistra- 
tivo sobre y contra resolución 
del Ayuntamiento de Huércanos 
por la que se destituyo al señor 
Secretario en propiedad de men­
cionado Ayuntamiento, cuyo re­
curso mixto de plena jurisdicción 
y anulación se tramita con arre­
glo a lo disp^'sto en la nueva 
Ley municipale 31 de Octubre 
de 1935, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
en providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artículo 
de la vigente Ley sobre el ejerci­
cio de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, la publicación 
del presente en el Boletín Ofi­
cial de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administracióñ.

1 .ogroño 25 de octubre de 1941) 
PJ Secretario del Tribunal

2()S9
1) . Pedro Jiménez Huertas, 

Juez Instructor Provincial de res- 
ponsíibilidades políticas de Lo­
groño:

Por el presente edicto hace sa­
ber: Que en la Secretaría del tri­
bunal Regional ('e Responsabili­
dades de Burgos están de mani- 
fielsto por el término de tres dias 
<a partir de la publicación del pre­
sente para su instrucción y en el 
plazo de 48 horas siguientes for­
mular el escrito de defensa el ex­
pediente instruido por esteJuzga­
do contra el vecino de Logroño 
Vidal MazaiTol Marzo.

Lo que se publica sirviendo el 
presente de citación a los fami­
liares del mismo por encontrar­
se este fallecido haciéndole saber 
que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 82 de la ley de Res- 
ponsabilidíides Políticas puedan 
comparecer por si o por medio 
de mandatario y valerse o no de 
abogado.

Dado en Logroño 21 de octu­
bre de 1940

Cédula de citación
2692

El Sr. Juez Municipal suplente 

de esta ciudad en providencia 
del día de hoy dictada a orden 
de la Superioridad ha cordado 
se cite a Teodoro Gregorio 
Arrietá Cuesta (aj Moreno y al 
dueño de una caja de higos cuyo 
nombre y apellidos se ignora por 
su desconocido, para q^ue el pri­
mero como inculpado y el segun­
da como perjudicado comparez­
can en la Audiencia de este Juzga- 
si ta en los bajos de la Casa Con­
sistorial el día 12 de noviembre 
próximo y hora de las 12 de su 
mañana con el fin de celebrar el 
juicio verbal de faltas ordenado, 
previniéndoles que de no concu­
rrir les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
dicho inculpado y perjudicado 
de ignorado paradero’libro la pre­
sente para su inserción en el Bo­
letín Oficial de esta pronvincia 
en Calahorra 19 de octubre 1940.

£1 Secretario habilitado
EDICTO

2636 
i^ara /Kdi/icar deudores de para­
dero desconocido el embarco d^ 
fincas.

Don E'lorencio José Miguel 
I García del Moral, recaudador de 
constribuciones de hacienda en 
la zona de Alfaro.

Hago saber: Que en el expe­
diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de cons- 
trución Urbana Fiscal, pertene­
cientes a los años 1936 a 1938,am­
bos i icluxive, del pueblo de Ai- 
faro, he acordado y se han prac­
ticado los embargos de fincas al 
deudor de paradero desconocido 
que ha continuación se expresa.

Heredero de Don Gregorio He­
redia, un edificio en la calle Ma- 
vor N° 36 linde con Leandro Ma- 
lunbres de 803 metros cuadra­
dos de superficie, con un líquido 
imponible de 105 pts. y una Capi­
talización de 2.625 pts.

Y como quiera que el referido 
deudor, no reside ni tiene repre­
sentante en este pueblo, ni ha 
participado a la Delegación de 
Hacienda, el lugar de su residen­
cia o la persona ha que de repre­
sentarle, se le notificíi por medio 
del presente que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, para que pueda acor­
dar su inserción en el Boletí Ofi­
cial, según dispone el artículo 

•154 del Estatuto de Recaudación 
yigente v se le requiere para que 
eri el término de ocho días, a 
partir de la publicación de este 
edicto, se persone en este expe­
dient j o nombre representante 
que lo veiifique, advirtiendoles 
que pasado este plazo serán decía 
rados en reveklía y no se les prac­
ticará a los expresados deudores 
ninguna otra notificación ni re­
querimiento.

.Mfaro a 11 de ( íctubre de 1940.
El Procurador

Gobierno Civil Je lo Provincia
Relación de combatiente.s a cuyas familias se señala el subsi­
dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) y cuantía 

del mismo, correspondiente al mes de septismbre
Abalos

Julián Cárcamo Pérez ' 3
AGONCILLO.. ..

Blas Yécora Zorzano 2’
Eleuterio Guerra García 2’
Hilario Lasa uta Martínez 1’
...AGLIIAR DBL rio ALUAMA...
Jesús Yópez Mendoza 2’
Marcos Cruz Seso na 2’
Tiburcio López Ruiz 2’
Pascual López Cabello 2’ 
Pedro Marqués Sáinz 2'6-0
Antonio Benito Alvarez 1’

ALBERITE DE IREGüA 
Abelardo Sáenz Millán 3150
Moisés Zorzano García 1’

ALDEANUEVA de EBRD 
José Marín Fernández 2’
Rufo Mazo Pérez 1’

BAJAS
Laureano Garrido Andrés

ALESANCX)
Emilio Cortazar Sotés 2’
Salustiano Peña Cámara 2’
Francisco Duque Zantúa 1’60
Buenaventura Sierra Tuesta 1’

ALFARO
Gregoriq Pérez Sánchez 2
Saturnino Baldero _ ' 1’
Blas Bello 2’
Luis Manrique 3’
Antonio Martínez Martínez 1’50
José Martínez González 2
Jesús Sola Melero 2
José González Velászquez 1’50
Damián de Diego Pérez 2’ 
Pedro Atienza Romed 2’
Manuel Arana 2

Almarza de Cameros 
Pablo Rodrigo Reinares 1

ARENZANA DE ARRIBA 
Modesto Olarte García 3’

ARNEDILLO 
Angel Gómez Coel 2 
Antonio Tejada Lécaro 2’
Julio García 2’

ARNEDO
Ricardo Puerta Solana 2
Victor Beriain Ferrero 2
Teodoro Escalona 2
Lázaro Garrido de Blas 2
Francisco Gurrea 1
Valero Gil de Muro 0*50
ETu tuoso Llanos 2
Miguel Martínez - Losa 2
Cipriano Pérez Sevilla 3
Gregorio y Jorge Quiñones 1 
Julo Pérez 1 _
Aniceto Gil Yerro l‘5O
Jacinto Moreno Garrido 2 
'Martin Garrido 2
Rufino Martínez - Losa 2
Modesto Solana Sota 3 
Gregorio San Miguel 2 
José Martínez 2 
'Aurelio Ridruejo Peña 2 
José María Eguizábal 2

AUSEJO 
Gonzalo Sáenz Cortiella 0'60

AUTOL 
Emilio Herreros Pascual 1’
Valentín Varea Rubio 2’ 
José Peñalva Esquerro 1’60 
Benito Bermejo Molledo 3’ 
Santo Moreno Martínez 1’ 
I.,eonis Villoslada Miguel 1’ 
Juan Pérez Merino 1’ 
Plácido y Anastasio Herreros 2’ 
Cándido L. de Murillas 2 
José Arnedo Merino 2,50

‘b'lorencio l lernández Pérez 2 
HADARAN 

José Cereceda Amiubarri 1’50
Marcos Villar Uruñuela 3

Adriano Lozano Cerrajería 2’60 
Ildefonso Baños Torrecilla 2’ 
VTnancio Gómez Ureta 3*50

BAÑARES 
Manuel Alegre Cuede 2’ 

BAÑOS DE RIO TOBIA 
Cándido García Ordóñez 1’50 
Eugenio Lacalle Villoslada 3’50

BERGASA
. Julián Escalona Eguizábal 1 

BERGASILIaAS 
Alejandro Herce Pascual 1’

BRIÑAS
Basilio Arce Gutiérrez 1

BRIONES
Vicente Suso Barbón 3’
Pedro Nanclares Ruiz 3’
Pedro Nanclares Sáenz 1’ 
Jesús Calvo Navarro 3’ 
Jesús Pérez Villar 3 
Benigno Suso Villarejo 2’50 
Justino Ibaibarriaga González 2’ 
José Arresti Ruiz 1’
Félix Terrazas Gasea 2 
Miguel Velasco Sáenz 1' 
Tomás Merino Mahave 2' 
Lucio Gómez Iribclarrea 2’ 
Ricardo García Martínez 2’ 
Andrés Pérez Vijlate 2 
Francisco Sáez González 2 
Gonzálo García 2 
Mignel Ruiz Leivas 2 
Teodoro Aveitua V^clasco 2 
Luis Ojeda Martínez 2 
José Martínez Ruiz 2 
Antonio Calvo Pérez 2 
Valeriano Ruesgas Barrasa 2 
Félix Barrasa Sáez 2 
Julio Bañares Martínez 2 
José Luis Pérez Díaz 2 

CABEZOxN DE CAMEROS 
Miguel Cámara Blanco 3’ 

CALAHORRA 
BAJAS

Pedro Bretón Eguizábal 
Emilia Navajas Guinda 1
Jesús García Cristóbal 2
José M*. León López 2

ALTAS
Vuctor Ruiz Gómez 2‘50
Julián Abad de Santiago 1
EZlías Lorente Escribano 3
Francisco Gutiérrez /Vbad l‘5O
E'lora López 3‘50
Martín Zapatez Bóveda 2
José López Abad 3
Víctor Ruiz S. Emeterio 2

CANALES DE LA SIERRA 
Manuel Rocandio Bezana 2’50
Julián García Santamaría 1’50

CASALARREINA 
Maximino Tirraaa Pérez 1’ 
Emiliano Pozo Saez 2’'50 
BasiHo de Pablo Zárate 1’50 

i Antonio Gutiérrez 1 
1' Arsenio E'rodes Díaz 1 

! CASTROVIEJO 
i Esteban Fernández Ceniceros 2’ 
• Esteban Ceniceros Lacalle 2’

! Abel Fernández Ceniceros 3’ 
Auaat-aeio Pérez Marín 2’

CENICERO 
Demetrió Alonso Alvarez 2’ 
Juan Balbino García Terreros 3’ 
Pedro Mendoza Frias 1’ 
Eelipe Nicomedes 2 
Juan Ven turei ra Gil I 
'Julián Gómez Acevedo 2’ 

CERVERA Dm. RIO ALHAMA ..
Antonio Agreda Jiménez 2’
Víctor Vergara Bachiller 2’ 
Manuel López Bordonees 2’
Manuel Diez Cruz 1’
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Manuel Jiménez González 
Bonifacio Forcada Espada 
Moisáa Forcada Isla 
Joaquín María Anzaro 
Valero Sáinz Madurga 
Felipe Zapatero González 
Florencio y Dionisio González 
Jesús Hernández Fernández 
Alejandro Jiménez Pérez 
Victoriano Jiménez Jimiónez 
Celectlno y Marcos Jiménez- 
Bulalio y Francisco Jiménez 
Gregorio López Sáinz 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Forcada Ortega 
José y Valentín Rz. Vidorreta 
Félix y Serapio Santamaría 
Clemente San Vicente del Río 
Sixto Villar Calabia
Luis Gil Moreno 
Angel Petdo Tejedor 
Alejandro Agreda

2150 
1’ 
1’60 
1’ 
2150 
2’ 
2’50 
2’50 
0’50 
1’ 
0’50 
0’50 
0’50 
1’ 
2’'50 
1’50 
3’ 
P50 
2’ 
l‘5O. 
1

Clavijo
Pedro Huarte Sarrasin 

COR N AGO
Jo-sé Cano Hernández 
Melchor Cano Cano

"ENTRENA
Juan José García 
Nicolás Montenegro 
Aniceto Alesanco

EZCARAT
Justo Grandmontagne S.» M.a 
Francisco V-eiasco Rodríguez 
Dionisio Santa María Peña 
Francisco Soldevilla Villanueva 

Jerónimo Ubeda García 
Marceliano Mateo García

FONZALECHE 
Luis Gómez Sagredo

G.ALIANERO
Isaac Viguera San Juan 
Manuel Novoa Novoa

GRAÑON
Aurelio Urraca Tristán 

GRAVALOS
Santiago Talavera Gil 
Miguel García García

BAJAS 
Jorge Cordón Escudero

HARO
José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedo Gómez 
Florencio Gran dibal Viribay 
Félix y Manuel Ereña Al danza 
Julián Iglesias Üñate
Florián López Martínez 

Grandíbal
Dionisio Marín Ortega
José y Francisco Mz, Sándhez 
José Luis Martínez Mata 
Eduardo Pérez Ruiz 
Enrique Vélez García

Julio Casas Alonso 
Cipriano Alonso Beltraulia 
\ ictor Lacuesta Gimeiio 
Rufino Martínez Rojo

HEROE‘

3‘50
2’
2’

2’

l‘5O
2’ 
3’ 
1’ 
2’

1

4’50

3’50 
1’

3’

3’50
3’50

2’
5’

4’
4’
1’
3’
4’50
1’
3’

4
3’

2
9
3

Serafín’ Simón Gabete 
HERRAMEIaLURI

Severino Vado Ranedo 
hormilla

Rufino Fernández Hernando 
Angel López Tuesta

HORMHAÆJA
Domingo Busto Izquierdo 

lOEA
José Alvarez Espada 
Santos Alvarez Galán 
Angel Martínez Galán

BAJAS
Angel Jiménez García 

de Cameros
Pablo Blanco Acha 

larriba
Restituto Moreno Tabernero 

IXX4ROÑO
_ ALTAS
José Péreze Iturb
José Esteban Fernández 
lesúsJuan Cruz Pérez 
José Sarabia Monforte 
, , _ bajas

Angel Oyárzabal Cadarso
LUIMBRERAS

Cándido Gómez Martínez
M4NSILLA DE LA SIERRA 

Facundo Cañas Losa 
Maximino Calvo de la Riva 
Victoriano Cañas Gómez 
Ninasío Medel Vicente 
Angel Losa Domingo

1’50

1’50

3’
1’

1’

2’50
1’
2’

3
2’

3
2 
4‘50
4‘50

MEDRANO 
Matías y Restituto Cuadra

MI RÍIAX) DE RIO LEZA 
Victariano Fernández Esteban 
Jesús Martínez Robres 
Blas Rojo Sáenz 
Nicolás Cantabrana Aragón 
Pedro Chicote Mangado 
Fermín Casero Sáenz 
Vicente del Campo M.
, na.iera
Ana/Staslo Varela Aliende 
Fernando García García • 
Prudencio Rubio Marcos 
Jesús y Serafín Fuentes 
Manuel Hidalgo García 
Matías Ojeda Ortiz 
Gabino Niño González

2’50
1’
1’
1’
1’

1
F'óO 
1’50 
1’50 
1’ 
2’ 
2’ 
2‘50

, nalda
Carlos y Calixto Ramírez Orti'ga 3’ 

navarrete
Félix Santamaiía García
Angel Angulo Rufián

2’ 
2’ 
3’50 
5’ 
2’50 
2’
3’

4’50
2’60

1 ¡Baldomero Bargaa Martínez 
I Miguel Navajas García 

Segundo Navajas Oliván 
i Marcelino Muro Díaz 
i Paulino y Félix Moreno Olarte 
[ Miguel Blanco Soto

Gregorio y Rufino Tofé Nájera 
Pedro Olarte Rufián 
Tomás Pérez Caballero Fdez. 
Antonio Diez Barona

NIEVA DE CAMEROS 
Mauricio, Marín 
Basilio Martínez 
Juan Laspeñas

OJACASTRO 
Marcelo Silvestre Martínez 
Claudio Aydíllo Yerro 
Juan 'Soto Teceóor 
Marcelo y José Soto 

PRADEJON 
Cesáreo y Antonio Hidalgo 
Jesús Martínez Heras 
Pedro y Eusebio 'Navas 
Víctor Gómez González 
Severo Martínez Jiménez 
Guillermo Miranda Moreno 

PRADILIjO 
Juan de Redro San José 
Arícente Pérez Palacios

PREJANO 
Dionisio Eguizábal Ochoa

QUEL 
Francisco Varea Salvador 
Bibiano Pérez Delgado 
Robustiano Martínez Martínez 

R IB AERE CHA 
Pedro Sáenz Blanco 
Pedro Pascual González • 
Antonio Blasco Cabezón 

RINCON DE SOTO 
Carlos Llórente Llórente 
Vicente y Félix Mendizábal 
Gregorio Mendizábal Escalada 
Agustín Medrano Mendizábal 
Julio Lázaro Pastor 
Emilio Pastor Santiago 
Basilio Escalada Sáinz 
José Pardo González 
Blas Fernández Palacios ;

Jesús Alvarado Pérez

2’
3’
2’
2’
4’50
3‘
1’50 
2’50
2’
4’

3’ 
1’
1’

2’ 
0’60 
2’

2
4’
1’
1’
1’
1’
2’50

2
4

2’50
9’

2’50 
1’

/50
1’50

1’50

2’ 
1’50 
1’50

3

3
SAN -MILAN DE LA COGOI 

Enrique Serrano Martínez 
Melchor Muntión Vázquez

SAN ROMAN DE CAMEROS
Domingo Calleja Santomaría

SANTA ENGRACIA 
Fracisco Heredia
Luid Saijtolaya Chicote

0’50
1’50

2’50

4’
SANTA MARDI DE CAMEROS

Jesiis Sáenz Blanco
SANTO DOMINGO 

Justino Alarcia Ayala 
David Corral Carrera 
Helibeilo Mendi Cerezo 
Luis Pérez ’Mantejo 
Manuel Robredo González 
Luis Metola Vargas 
-Alberto Navas Trades 
Venancio Rodrigo Zapatel 
Jacinto González Sánchez 
Vicente Prior Aransay 
Ignacio Marín Arriaga

SANTURDEJO 
Julián Garda Soto

1’

4’
P5Ü 
1’50 
3’

2’
2’
2'
4’

2’
SAN VICENTE DE LI SONSIERR \ 

Deogracia Cortés
Emilio Fernández
Félix Hilera
Félix Moncaya
Félix Pay neta
José Berga
Javier y Félix Ramírez
José Ramírez
Benedicto Anguiano

SOTO DE CAMEROS
Eusebio Caro Segura 
Mariano Reinares Tré

TERROR A
Félix Andérica López

Torinantos
Alicio Martínez Gordo

3’

5’
2’
1’
1’
2’
3’
9

2’
1’

1’50

TOKiREOILLA de cameros

Eusebio Moreno Martínez 
Manuel Calleja Pérez 
Gregorio Alicio Sáenz

A -, TREVIJANO de cameros
Andrés y Rufino H. Valdemoros

1 rA A TUDKLÍLJ.AVidal Ortega I^pez
Rufino de la Concei>ción Teral
„ , VALGAÍ5ON
Basilio Gómez Román

VENTROSA
German Bernáldez Martínez 
Santos Valpuerta Antón
Saturio Pormo Sáenz

3’50
«

5

2’50

1’50 
4’

3’

VIGÜER.A
Pablo y Luis Elias Cantero 3’

VILI.AMED1ANA DE IREGüA 
remando Sanromán Fernández

VILLARTA-QUINTANA
Aquilino Mateo Corral 
Félix Tamayo Fernández

VILLAVEKAYO
•LiUis Benito Domíjiguez
Valentín Gutiérrez
Vicente Rubio 
PaíS.'ual Calvo 
Ambrosio Domínguez

1’ 
2’60
2’

1’50

1’50 
1’

1’ 
0’50 
0’50
1’
0’50

-camerosl edio Sánchez de Pablo 1'50
Zarzosa

Francisco Moreno Martínez 2

EXáOOMBATIENTES

Albelda de Iregua 
f Lian Nicolás Martínez

CALAHORRA
Manuel Degano Degano 
Luis Sanz Calleja

3

3

CASALARREINA
Eugenio Díaz Rioja 3
Aurelio Sáinz Zabala 3

Ceryera dcl Río Al Kama
Gregorio León Escudero 3
Juan Manuel Echegoyen 

Ezcaray
Francisco Aransay Peña 

HARO
Jesús Maiso Gómez 
Fernando Díaz Mate 
Jesús Crespo T Aleñas 
Julián Rosales Gayangos 
Juan Salazar Casas 
José Ruba Urucho 
Juan Gibaja Labarga 
Miguel i3estegui Sáez

LOGROÑO 
ALTAS

Pedro García Sáenz 
PasCLiál Purroy Cildaz

ORTIGOSA de cameros 
Angel Ortiz Quintana

SANTO DOMINGO 
Juan Blanco García

Tobía
Francisco de Sales Alonso 

TORMANTOS
Mariano Murillo

4

3
3’

4

3
4
4

3‘50
3

3’

¡ \ ¡ljaniieva de Cameros
' Juan García Martínez 4

R ESUM KN

Importan los subsidios 
Número de Subsidiarios

4Ü.ÍK)5

Logroño 28 de octubre de 
1940.
El Jete de la Comisión Provin-

\ cial

flnunciof OficiaSei
ANUNCIO DE SÜBASTA

I 249<J
Relación de las maderas y le­

ñas concedidas por la Superiori­
dad, que han de cnajenarec en 
primera y pública subasta; cuyos 
actos y aprovechamientos han de 
yeriíicarse en la Casa Consisto­
rial de esta Villa, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que Se 
hallan de manifiesto en la Secre­
taría de este Ayuntamiento.

Limpias y entresaca encina v 
roble, ramaje estereos 500, tasa­
dos en 250 ptas., indmizaciones 
40‘25 ptas.

Brezo, ramaje estereos 2a). ta­
sados en 100 ptas, indemnización 
18’50 ptas.

100 hayas, sitas en Umbría la 
Puente, gruesa extereos 280, que 
cubican_229‘220 metros, tasadas 
en 8212’70 ptas., indemnización 
432‘65 ptas.

150 hayas, sitas en el Barranco 
de ripreñas, leña gruesa extereos 
4ÍJ0, que cubican 272’840 metros, 
tasadas en a449‘40 ptas., indem­
nizaciones 485‘95 ptas.

En el Monte San Lorenzo, Cas­
tillo y Garganta, las dos prime­
ras en el misnío monte y sitio 
que se designe.

Las subastas tendrán lugar c1 
día 14 de noviembre próximo y 
hora de las diez la primera, y de 
un intervalo de media hora cada 
una.

Lo que se hace saber al públi­
co ajos electos del Real Decreto 
de 17 de octubre de 1926; y se 
advierte que en caso de quedar 
desiertas por falta de licitadores

estas subastas, se celebrarán por 
segunda y tercera vez el día ca­
lotee de diciembre y de enero 
próximos a las mismas horas, sin 
mils avisos, ni edictos que el pre­
sente y en las mismas condicio­
nes.

San Millán de la Cogolla, 30 de 
septiembre de 1940.

El Alcalde.

ANUNCIO
2583

Formado por 
miento el proyecto de Presu­
puesto Ordinario para el año de 

queda expuesto al pú­
blico en la Secretaría Municipal 
por término de 8 días, conforme 
ya los efectos del artículo 5'’. del 
R. 1L de 23 de Agosto de l 924.

este Ayunta

'Acordada por la Comisión de 
líacienda del mismo una trans­
ieron cia de crédito dentro del 
Presupuesto Ordinario de1 año 
en curso para reforzar varias- 
consignaciones, queda expuesto 
el expediente cu Secretaría muni­
cipal por término de 15 días 
según dispone el artícul ) 12 del 
Reglamento de I lacienda Muni­
cipal vigente.

Así niismo se hace público, que 
dufante el plazo reglamentario y 
a partir de la publicación de este 
«anuncio, se hallarán expuestos al 
público los siguientes documen­
tos .

*\péndice al Padrón de Edifi­
cios y Solares Para 1.941.

Patente Nacional de C. de 
Automóvilés, A. B C.

Matrícula Indu.írial.
( Tróvalos 9 de Octubre de 194Ó. 

El z\lcalde,
EDICTO

2656 
, Formado por la Comisión 

permanente de presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al público'cn la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cikií se anuncia en 
cumplimiento y los efectos del 
art. ;).^ del R. D. de 23 de Agos­
to de 1.924.

Leiva a 16 de octubre de 1.940. 
El Alcaide,
ANUNCIO

Confeccionado los Padrones de 
líi Patente Nacional de Circula­
ción de Automóviles, de éste tér­
mino municipal para el año de 
1.941, quedan expuestos al pú­
blico en ha Secretaría del Ayun­
tamiento por espacio de 1.5 días, 
al objeto de que sean examinados 
por los interesados, y presentar 
las reclamaciones que juzguen 
pertinentes.

Ortigosa lóde octubre de 1940. 
El Alcalde,

ANUNCIO
25S4

Confeccionados los Padrones 
de Patente Nacional de Circula­
ción de Automó\ iles de las clases 
A=B=C=y I)= de este término 
mnicipal para el ejercicio de 
1941, quedan expuestos al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días a contar desde el siguiente 
al que aparezca inserto en el 
Bolrtíx Oficial de la provincia 
al objeto de que sean examinados 
y presentar en su caso las recla­
maciones pertinentes contra los 
mismos.

Arnedo 9 de Octubre de 1.940. 
El Alcalde,


